
CAPITULO III. 

DEL DERECHO DE ACCESION. 

SECCION l.-Principios generales. 

§ I.-¿QUÉ ES LA AGC¡;;SION? 

18j!,. El art. 5l.t6 dice: «La propiedad de una cosa, sea 
mobiliaria, sea inmobiliaria, da derecl10 sobre toc:o lo que 
ella produce, y sobre lo que á ella se une accesoriamente, 
sea naturalmente, sea artificialmente. Este derecho se llama 
derecho de acceSlÓn.» En el libro III (art. 712), la accesión 
está clacificada entre los modos de adquirir la propiedad. Se 
ha criticado esta doctrina. Por más que la cuestión sea de pu· 
ra teorla, hay que detenernos en ella un instante, porque 
importa tener ideas netas y precisas en todo. La accesión re· 
posa en el principio de que la propiedad de la cosa que se 
llama principal, implica la propiedad de la cosa llamada ac­
cesoria, porque ésta es una dependencia de la primera. ¿Esto 
es exacto? En tanto que los frutos estén pendientes de ramas 
ó de raíces, forman un cuerpo con el suelo, hasta el punto de 
qué la ley los considera como inmuebles por su naturaleza; 
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-asf, pues, es imposible, en tal estado de cosas, distinguir el 
suelo lie los frutos, considerando el suelo corno prin~ipal y 
los frutos cómo aécesorio. Cuando los frutos están separa, 
dos ¿se vuelven entonces una propiedad por accesión? Per­
teneciéndome á mí 108 frutos siguen siendo míos comQ c)n­
secuencia del derecho de propiedad. En efecto, ¿acaso la 
propiedac' no es el rlerecho d'l gozar, es decir, de percibir 
los frutos? A veces !os'frutos pertenecen al poseedor de 
preferencia al propietario: ¿acaso es por derecho /le acee 
sion? La cuestiÓn no tiene sentido; porqne lo princi¡111 no 
pertenece al poseedor, luego tiene derecho á lo accesol'Ío 
sin tenerlo á lo principal: lo que es cOntrario diam etral­
mente al derecho de accesión. 

El dueño del suelo se vuelvé propietario de lal conStruc 
ciones y las planta0iones que un .tercer posee/lar ha levanta­
do. ¿Esto es á título de accesion? Hay un caso en que él 
puede pedirlla destrucción de aquellas construcciones; así, 
pues, se necesita una manifestación de Voluntad para que 
llegue á ser propietario, lo que excluye el puro del'cdlO de 
a,ccesión. Aun cuando dehe conservar las constru,)don~s y 
plantaciones ¿puede decirse que él adquiere una oosa Mee­
soria mediante una cosa principal? Nó, porque la CJsa que 
se dice sElr accesoria se' ha confundido con la cosa principal, 
y<l no existe tal corno era, luégo no puede decirse que se 
hay¡¡,transmitido su propiedad (1). 

183. Si el derecho de accesión fnesb un vc',ldeP me 
dio de adquisicIón de la propiedad, habrIa un vicio dc cla 
sificación en el código civil; la materia habría debido ser 
tratada en el libro lII, iutitulado: De las d'i/erentes mane­
ras de adquirir la propiedad. Legalmente hablando, el 

1 Demolombe, tomo U~, p. 50~, nluns. 573 j' .sig'l\ku ~,~~. Dl10,lIlITO,\', 

Bonnier y Uoustain,.tomo 2\ p. 58, núm. 94. Dnranton, tomo 4°, pá­
gina 292, nú.ms. M5 y 346. Marcmló, tomo 3", p. 393, arto 546,núme­
ro 1. 
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vicio existe (art. 712). Nosotros com1 de costumbre, S6-

guimos el orden del código, por rcspeto á l~ ley, respeto 
que debe predicarse con el ejemplo <:ll1'ldo,c hlUla tí la" 
Jóvenes generaeiones. 

En la teoría del código, una cosa es el accesorio de otra, 
ó porque por ella ha sido producida, ó porque está unida á 
ella. De aquí se deduce la división de la materia. Antes de 
exponerla, debemos exponer una teoria fuadada en aparien. 
cia 8U la accesión, y que, en realidad, ha sido imaginada 
por los autores y por los jurisconsultos. 

§ H.-DE LO ACCEsonro y DE LO pnrNCIPAL. 

184. Es vieja máxima de dereoho que el accesorio sigue 
á lo principal. No investigaremos con Prondhonsi esta es 
una regla universal de la creación; nuestro papel es más mo­
desto, y consiste desde luego en hacer constar las aplicacio­
nes que el código civil hace de aqud adagio; en- seguilla ve 
[,(;1'10S lo que debe pensarse de la aplicacion nueva qne la 
jurisprudencia ha consagrado y que la doctriua ha intenta­
do justificar. 

La obligacion de entregar la cosa que incumbe al ven­
dedal' comprende sus accesorios, y todo lo que se ha des 
tinado á su nso perpetuo (artículo J615). E,ta obliga­
ción se funda en la intención evidente de las partes con­
trayentes; para explicarla no es necesario re~urrir a la 
teoría del accesorio y del principal. Sucedo lo mismo en 
materia de legados: delJe entregarse lo e ,sa legada COll los 
accesorios necesarios (art. 1018); esta di"posición se funda 
igualmente en la voluntad del testador. El art. 1692 dice 
que la venta do un crédito comprende los accesorios del 
crédito, tales como caución, privilegio é hiplteca. Pur se. 
gunda vez basta con la intención de las partes contrayentes 
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para justificar esa disposición, y la voluntad de las p::rtes 
es también la que da la solución de las dificultarles que ella 
ofrece. Según los términos dd arto 2016, la caución inde­
finida de una obligación principal se extiende á todos los 
accesorios de la deuda; la caución puede ser más ó mlÍnos 
extensa, según la intención de las partes contrayentes; lue· 
go es todavla la intención la que decide. Por último, el 
acreedor hipotecario puede proseguir la expropiación de los 
bienes hipotecados y de sus accesorios reputados como in· 
muebles (art. 220l¡). Proudhon, después de haber citado 
esos articulos, agrega: «El imperio de la regla que quiere 
que el accesorio sufra la suerte de lo princi pal extiende 
por todas parte, su dominio, y no reJonoce limites» (t). 
Esta proposición es evidentemente exagerada. El princi­
pio tiene sus limites en la volnntad de las partes interesa­
das, las cnales pueden comprender en sus convenciones los 
accesorios ó excluirlos, prueba de que lo que decide no es 
el principio sino la voluntad del testador. 

180. Dirlase que la jurisprudencia se ha inspirado en las 
palabras de Proudhon. Hé aqulla consecnencia que ella ha 
deducido del art. M6, tal como ha sido formulada por los 
editores de Zacharire: «El propietario de la cosa se presu· 
me legalmente propietario de los accesorios que forman su 
dependencia necesaria» (2). Basta ver el art. M6 y la defi· 
nirión que el código da de las presunciones, para COnven· 
cerse de que la jurisprudencia, y la dootrina que en ella se 
apoya, no ha hallado esta presunción en el art. 0l¡6, que, 
por el contrario, la ha creado, lo qué quiere decir. que en 
lugar de interpretar la ley, la hace. Las presunciones, dice 
el art. 13l¡9, son consecuencias que la ley ó el magistrado 
sacan de un hecho conoeido á otro desconocido; el arto 1300 

1 Prondholl, Del domír.io de propiedad, núm. 526. 
2 Aubry y Rau, Somo 2°, [l. 180, 2". 
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agrega que la presunció1 legal es la que está ligada por 
una leN especial á ciertu .• , t'lS Ó á ciertos hechos. Corno 
ejemplos, el códigll cita los casos en los cuales la ley decla· 
ra que la propiedad resultá de ciertas circunstancias deter· 
minadas: tal es la presuncion de medianeria establecida por 
el art. 61)3: el legislador dice en este articulo cuáles son las 
circunstancias que hacen presumi1' la medianerla de UDa 
pared. ¿Sucede lo mismo con el art. !)46? Eu él no se ea· 
cuentra la palahra presunción, y tampoco la cosa. ¿Cuál es 
el único objeto uel artículo·¡ Determinar los casos en los 
cuales hay lugar al derecho de accesió~; expone la división 
uc la materia, y en seguida vienen los uetalles en 103 ar 
tículos que siguen. En una de estas disposiciones, el arti­
culo D1)3, el código establece presunciones; pero se cuida de 
decirlo y de explicar en qué consisten. Hé aquí una de esas 
leyes especiales que, según el art. 131)0, crean presuncio. 
nes. Preguntamos ¿establecer una presunción de propiedad 
es decir que hay lugar al derecho de accesión por los frutos? 
¿Es establecer una presunción decir que las cosas unidas 
por construcción, plantación, aluvión, mezcla, incorpora­
ción ó especificación son el olijeto del derecho de accesión? 
Acabamos de decir que en toda la materia de la acco;ión 
!lO su trata más que de consecuencias de la propiedad; ¿y 
una consecuencia de la propidau 8S una presunción? :1.). 
Vamos á entrar en el detalle de las presuncione; que se han 
doducido del art. 546, y trataremos de probar que las pre' 
tendidas presunciones no existen un la ley. 

Nüm. 1. Del suetin de lus fábricas. 

186. «El propiatarin de un;; fábrica, se dke, se reputa 
legalmer,te propietario del saetin que á ella conduce el 

1 CflllqJÚl'('~e (q¡ el ~ellti(lo lle llUt~~tra oViniÓII, DUl',lIltoO) t. 5'\ pú­
gitw :..:~..¡., llúlllero 24.0. 
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agua y del canal de escape por el cual se derrama, cuando 
ese caDal ha sido abierto por mano del hombre y para el 
senicio de la fábrica (1) .• En el antiguo derecho se acep­
taba g'lDeralmente esta presunción; y ¿es ésta razón para 
aceptarla bajo el imperio del codigo Napoleón? El unt:· 
guo deréchó atestigua en rontra de 10s· que lo invocan; eu 
efecto, tenie,ndo á la vista una presunción qne no puede 
existir sino en virtud 4e la ley, los autores del código la ha 
brlan formulad!" la habrían escrito en un texto formal si 
bubierau querido mantenerla: ella está desechada por el 
hecho .solo de no estar expresamente consagrada. En vano 
se invoca el arto 046; no es él una de esas disposicÍl1tlrs 
especiales que el arto 1300 exige para que haya presunciór: 
legal. Trátase de intrc>ducir en el código una distinción que 
el código ignora, los casos en que una persona es propieta· 
ria á título de accesión, y los casos en que viene á serlo 
por el efecto de la accesión. Decimos que la ley ignora esa 
distint'ión; el arto 712 no hace más que repetir lo que ha­
bia dicho el art. !'i46, así corno el arto 713 repite la dispo. 
sición del arto 039. El código no conoce más que una ac_ 
cesión, h qne, en la teorla legal, es adquisitiva de propie­
dad, es decir, aquella de que se ha tratado en los capítulos 
1 y II del título de la Propiedad. Esto equivale á decir, 
que se habrlan necesitado disposieiones exp"esas para esta­
blecer otra accesión que descansa en una presunción de pro· 
piedad. Ni siquiera habría sido suficiente una disposición 
general; para responder á la regla bien formal del articulo 
1300, el legislador habría debido pr6cisar los casos especia·. 
les en los cuales qUéría él aceptar una presunción de propie_ 
dad fundada en el principio de la accesión. Esta es, pues, 

1 .Anbr-y'y Ruu, tomo 2", ;l, 181, pfo. ·192, Ilota ti, y liJ~ antOJida­
des que ellos citau; Dalloz, en la palabra propiedad, núm. 1::!:!, j" Co_ 
lección periódic4, 1863, ~, 145, lluta. 
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una cuestión de legiglación y no de interpretacriÓn. Sin duo 
da que, en el caso de que se trata) hay probabilidadelf d& 
que el propietario de la fábrica 11) sea del saetin' y del canal 
Je escape, pero para que las probabilidades, por gramles 
que sean, se conviertan en presunciones legales, se nooesi­
ta un texto. A unas probabilidades se !lUerlen siempre 0fJG"< 
ner otras, deeir, pur ejemplo, que el propietario de la f¡~ 
brica ba adqu iriJo un derecho de acueducto sobre el SIIetiirJ: 
y el canal; únicamente al legislador compete pesar estas dt· 
versas prob abilidades y deducir de ellas una presunoión, si 
para ello hay lugar (1). 

187. La jllrigprudencia se ha pronunciado por la opinión­
contraria, y es tan constante, que casi es temerario comba. 
tiria. P3ro para nosotros, las sentencias no tienen ningu· 
na autoridad cuando no se fundan en los verdaderos prinot· 
pios. Interroguemos, pues, los motivos de las numerosas 
desiciones que se han dado en esta materia. Las hay, y 
son precisamente las primeras que encontramos, que nOIf 
dicen que el propietario de la fábrica es por eso mismo 
propietario de la corrien te de agua "Iue la alimenta, co-­
mo si esto fuese un axioma. No ,es motivar el decir, co­
mo lo hace la corte de Burdeos, que la generalidad de lo. 
autores profesa tal doctrin~ y la jurisprudencia la consa~ 
gra (2). H3y sentencias que dicen que se presume legal­
mente que el propietario lo es del saetín, y que ni siquiera 
citan la ley que establece esa pretendida presunción legat. 
L0 que parece haber decidido á los tribunales, as que la /lo· 

l D,i\'il',l, l)¿ !.-lS CJ/Tientes de (l!luo, tomo 2~, uúm. 834; Duraoton, 
tumo ,)", ¡llIm. :i40. CompáI'CSt'l, Delllolombe, tomo 11. núm. 131. 

:! I;nrduos. ~:3 de Enero lle 1828 (Dalloz, en la palabra propiedad, 
llÍllI1. l:!:.!, 5"), :r ~4 tll~ Julio de 1826 (Dalloz, Sert,idumbres, número 
1097. Compáresp, '1'0108:1.30 de Enbro de 183~ (Da.lloz, propiedad, 
núm. 123, 3"); Grenoblo, 27 de Enero de 1863 (Dalloz, 1863, 2, 145). 
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rriente de agua, cuando es artificial, abierta por manos del 
hombre para el servicio de la fábrica, forma una parte inte· 
grante de ésta á la cual imprime el movimiento. La exis· 
tencia de un molino, dice la corte de Parls, depende del ca· 
nal que le lleva su fuerza motriz; de esto cúncluye que el 
canal es más que una dependencia,! un accesorio dal moJi· 
no, que es una porción integrante é inseparable ~11. No 
obstante, en el caso de que se trataba, el canal pasaba á 
través de una propiedad vecina. ¿No resultaría de esto una 
probabilidad contraria en favor del propietario del fundo en 
el cual se ha abierto el canal? El podla haber vendido el 
terreno que servía de leqho al canal; él podía, también, no 
haber consentido sino en una servidumbre de acueducto. 
Bajo su punto de vista y por su interés, es claro que la pro· 
babilidad está por la concesión de u'l3cueducto, porque el 
ribereno conserva, en este caso, el derechg de servirse de 
las aguas, en tanto que no perjudiqué á la servidumbre; 
mientras que, si el canal se vuelve propiedad del dueno del 
fundo por el cual pasa, ni siquiera puede tomar el agua pa· 
ra las necesidades de su heredad. Sea de ello lo que fuere, 
no se puede afirmar, como lo hacen las sentencias, que la 
fábrica no podría marchar si el canal no perteneciese al 
propietario del molino; la fábrica marchará igualmente bien 
si se sirve de las aguas á título de servidumbre; únicamen· 
t'il que su interés está más bien en tener la propiedad del 
canal que una servidumbre de acueducto. Luego hay aquí 
dos intereses en conflicto. ¿A quién toca decidir cnál de 
ellos predominará? Unicamente al legislador . 

Hay una ley, dice la corte de casación, y é.ta es el al'-

1 Tales son los térllliuo~ ue una sentenoia. de Nancj', de 29 de Jn· 
lio de 1842 (Dalloz, propiedad, n(lui. 122, 1?). Y ele utla sentencia de 
París, de 22 de Marzo de 1841 (Dalloz, ¡bid, núm. 122) 2<l). 
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ticulo M6 (~); ella agrega que sin el canalla fábrica no pue· 
de explotarse. El motivo de derecho es tan débil corno la 
razón de heeho. Acabarnos de decir cuál es el sentido del 
art. 546; el texto es tan claro corno es posible, no se refie­
re sino á los casos previstos por el código en donde una 
cosa, que se dice aCCEsoria, está unida artificialmente á otra, 
que se llama principal, es decir, á los casos en que hay lu­
gar al derecho de accesión conforme al capitulo Il del ti· 
tulo de la Propiedad. El artículo no tiene sentido, si se le 
entiende tal corno la corte de casación lo interpreta. Co· 
mienza por decir que la prodiedad de una cosa, sea mobi­
liaria, sea inmobili~ria, da derecho sobre todo lo que ella 
produce; estos términos se refieren al capitulo 1 cuyo título 
los repite: Del derecho de accesión en lo que le, cosa pro­
duce. En seguida el art. 546 añade que la propiedad de 
una cosa, sea mobiliaria, sea inmobiliaria, da, además, de· 
recho sobre lo que á ello se une accesoria m ente, sea na­
turalmente, sea artificialmente. Estos términos se refieren 
á la accesión inmobiliaria y á 1& accesión mobiliaria de la 
,¡ue se trata en el capitulo Il, el cual se intitula: Del dere· 
cho de accesión en lo que se une y se incorpora á la cosa. 
Esta es la explicación natural de la ley. Decirnos nosotros 
que ya no tiene sentido en el sistema de la corte de casa: 
ción; en efecto, ella no toma má, que algunas frases del 
articulo, y son que «la propiedad de una cosa inmobiliaria 
da derecho en todo lo que á ella se une artificialmente .• 
¿Y qué viene á ser él resto de la disposición? La ley habla 
también de una unión natural. ¿Por qué la jurisprudencia 
hace á un lado esta parte del texto? Ella la hace á un lado 
diciendo que si el canal es una corriente de agua nataral, 

1 SentenciaH 110 casacióu, üe 13 do Agostó de 1850 (Dalloz, 1850~ 
1,265), Y <10 10 de Julio de 1861 (Dalloz, 1861, 1, 321); .enteueia de 
denegatl¡¡ apelación, de 17 de DicimnlJre de 1867 (Dalloz, 1867, 1, 
48;).Oompárese, l'oitiers. 
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la pre.sunciÓl). de propiedad no es ya aplicable. (1). Compren. 
dem.os esta distinción cuando se hace abstracción del texto. 
del arto ol¡6; no la comprendemos si se apoya uno iln esa 
d~tic(Jión para inferir de ella una presunción; porque el 
~xj¡o pone en la misma linea la union natural y la artifi· 

· ciA!. ¿No prueba esto que la jurisprudencia se ha puesto 
fu~a de la ley, que no la interpreta, sino que la hace? 

:La cosa es evidente cuando se ven las aplicaciones. que la 
J~j8prudeneia hace de la pretendida presunción de prDpie 
dad est&bleclda por el arto ol¡6. Ya es necesario hacer vio· 
lencia al texto ['ara ver una unión artificial en un canal 
qIJ.6 se ha ;¡bierto para llevar las aguas á la fabrica: la co­
njente de agua és artificial, pero' ¿en dónde está la unión 
artificial de esa corriente de agua con la fábrica? La juris 
prudeneia extiende la presunción á casos en que ya nI) hay 
sombra de un'ión artificial. Existen diversos estableci· 
wientos il;ldustriales en el mismo canal ¿á cuál pertenecerá 
eH eIIDal? Será una propiedad común á todos, dice la corte 
de casación (2). Preguntamos ¿una sola y misma cosa pue· 
de Mtar unida artificialmente á diez establecimientos dire· 
r~? Puede haber otros interesados, los propietariosri· 

· b&,etiQS para la irrigación de sus propiedades: ¿el canal será 
-taJllhiéD, en este caso, una propiedad común? Nó, dice la 
· ~rte·de .easación. U oa corriente de agua es desviada de su U. looho, con .!lsto se vuelve artificial; alimeuta una 
fí.briMo y ',Sirve al mismo tiempo á los otros ribereñC)s: ¿será 
pr6piedad co;múll á todos los interésados? Nó, se dice (3). 
CGlDprelldilmos la distinción si se hace á un lado el texto; 

1 Se1)telloia de denegada apelación, do 26 de Mayo de 1869 (U:L 
Hez, 1'869, a, 320 . 
• 2 seotenoiu de denegada apelación, de 9 ue Junio de 1868 (Da_ 

JIoz, 1869, 1, 195). -
·3 Sentenola de denegada apelacióD, de 13 de Febrero de 18540 (Da· 

1I0z. 18K, 1, 139)\ 
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mas no la comprendemos si no se tiene otra base que el 
art. 1)46. La corte de casación diee que lo~ trab3jos hechos 
de mano de hombre para que sirvan á la alimentación.d.e 
un molino no son una dependencia elel molÍ:!'J sino cuando 
han sido exclusivamente ejecutados para su uso Ii). Nada 
mejor en teoria. ¿Pero el urt. 1)46 hace tales distinciones? 
¿y el intérprete tiene derecho á hacerlas? ¿no invade los do. 

, minios del poder legislativo creando de esta manera una 
teoria extralegal? Se lee en una sentencia reciente que no 
basta que un canal haya sido secado por mano del hombre, 
cuando se establece una fabrica, para que sea la _propiedad 
del duMa de la fábrica, se necesita además que sea un tlim. 
pie canal de conducción que derive una parte de las aguas 
de un rio, por interés especial de una ó de varias fabricas; 
de suerte que si se da un nuevo lecho á toda una corriente de 
agua, ésta conserva su antiguo carácter, y no se vuelve pro­
piedad exclusiva de aquél que ha hecho los trabajos púr in­
terés de su industria (2)- Estas son muchas distinciones; 
si S~ las pone en parangón con el arto M6, ¿se dirá que es. 
tán consagradas por esa dísposición, ó no se ¡J,irá que ésta 
es uba doctrina creada por la j urisprudend ,? 

188. Una sola sentencia conocemos que se halle én apo­
sición con la d0ctrina consagrada por la jurisprudencia, y 
cosa singular, invoca esta misma jurisprudencia; taato así 
es la incertidumbre sobre los verdaderos principios en esta 
materia. Una Eentencia de la corte de Besan!<on, adoptan­
do los motivos de los primeros jueces, decide que la «pre. 
sundón de propiedad del canal y de lo~ bordes francos no 
está decretada por ningún texto de la ley. D Esto equivale 

1 Slmtencia de Ilenegada apela.ción, ae ~6 de Ahril de 1854 (D&ltoz, 
18iít, 1, 1a9). 

2 SeuLencia de casación, de 3,le Diciemure ,le 1866 (Dalloz, 18&7, 
1,126). 
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á decir que no hay presunción legal, mientras que la corte 
de casación fU'Jda invariablemente la presunción de pro· 
piedad en el arto 0li6, luego ella decide que hay una pre­
sunción legal. La corte de Be5anSjon admite, no obstante, 
la presuncion de propiedad, pero la funda en la naturaleza 
de las cosas. ¿Qué cosa es una presunción fundada en la 
uaturaleza de las cosas? No puede ser más que una de esas 
presunciones que el código civil abandona á la prudencia 
de los magistrados; pero el arto 1303 restringe tales pre­
sunciones, que se dicen del hombre, dentro de limites muy 
estrechos; no las permite sino cuando la prueba testimonial 
es admitida, es decir, en principio, cuando el objeto del 
litigio no excede de 100 francos. ¿Es esto lo que quiere 
decir la sentencia de BesanSjon? Lo dudamos; agrega que 
la prueba contraria á la presunción que acepta puede ha· 
cerse por titulo, por testigos ó por presunciones (1). En 
difinitiva, la corte parece entender por presunción legal la 
que no puede cc mtratirse por la prueba contraria; lo que 
está en oposición con el texto formal del art. 1302, corno 
vamos á verlo al examinar las consecuencias de la doctrina 
que estamos combatiendo. 

189. La presunción de propiedad que la jurisprudencia 
deduce del arto OQ6 es una presunción legal. De ella re­
sulta, en primér lugar, que el propietario de la fábrica na· 
da tiene que probar; si no es que el canal ha sido abierto 
por mano de hombre para el servicio exclusivo de su fábri 
ca. ¿Se admite la prueba contraria? Sr, porque es de de­
recho en toda materia, y notablemente respecto á las pre· 
suncioves. El arto 1302 lo dice implícitamente; no prevee 
más que dos casos en los cualed la prueba contraria no es 
recibida contra las presunciones legales, y la presunción de 

1 Septenoia de denegada apelación; do 6 de Abril de 1869 (Da_ 
U(¡2!, 18119, 1, 514). 
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propiedad no entra en nin~una de estas excepciones, luego 
queda bajo el imperio ti" :a regla. LUEGo se arlmite la 
prueba contraria, pero, ¿cuál es esta prueba? La corttl de 
casación decid" 'Iue pude .. esult;r sea de titulos, sea de 
presunciones gravps, precisas y concordante. (1) 

Esto, á nuestro jlli,~io. es un nuevo error; la prueba con­
traria que el arto 13::;3 reserva á aquél contra el cual se in· 
vaca una presunción es la prueba. de derecho común; las 
presnnciones graves, precisas y concortlantes, es decir, las 
presunciones del hombre, se admiten únicamente en el 
caso en que la ley acepta la prueba testimonial. Estos son 
l"s términos de la Itly. ¿Y cuándo se admite la pruelJa tes· 
timonial'? Cuando el objeto Jel litigio ño excede el valor de 
ciento cincuenta francos; 10 que ciertamente excluye las pre· 
sunciones en la materia que nos ocupa. Es verdad que la 
interpretación de los arts. 13ti2 y 13::;3, da lugar á nume .. 
rosas controversias; volveremos á tratar la cuestión en el ti· 
tulo de las Obligaciones. 

Nian. 2. De los bordes ¡¡'ancas del canal. 

190. Se admite también una presunción do prnpiedad 
para las orillas francas en favor del propietario de la fábrica. 
Cuando se pregunta P[] qué se funda, cuál es su extensión y 
alcance, se reciben respuestas singularmente inciertas y con· 
fusas. Las riberas fraileas S0[] las banJas laterales de ter\,o, 
no de las que se sirve el propietario de la fábrica para la 
vigilancia, conservación y limpia del canal. ¿Cuál es el [un" 
Jamento de la presll[]ción d.e propiedad de las riberas fran­
cas? Ya sobre Os te punto hay duda. ¿Es una presunción la­
gal? ¿ú es una presunción del hombre? La diferencia es 
grande. En primér lugar, la presunción legal dispensa de 

1 BOSHtlQOIJ, 18 üe ~u\~ieilllHí:' de 18Gi' (Dalll'z) 1867,!t, 241). 
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toda prueba á aquél en cuyo provecho existe (art. 13(\2), 
miEIDtras que las presunciones del hombre son una prueba 
ordinaria que el alltor debe suministrar. El! srguida, las 
presuncicnes del hombré no se admiten sino en los litigios 
cUja importancia pecuniaria es muy pequefla. Pur último, 
se puede siempre combatirlas por présunciones contrarÍ1s; 
mientras que las presunciones legales son una prueba ardí· 
mIria á la cual no pueden oponerse mas que pruebas de de. 
réeho común, luego las presunciones del hombre únicamen­
te cuando &1 objeto del litigio no excede de ciento cincuenta 
francos. 

Tales son los principios elementales sobre la fuerza pro< 
hitoria de las presunciones. La j urísprudencia los confnnde 
de una manera extraña, en la materia de riberas francas. 
¿La presunción de propiedad de éstas es legal? Sagún la 
COlte de Parls, la propiedad de un canal, hecho por mar.o 
de hombre, (rae consigo la presunción legal de la propie­
dad de las riberas francas ;1). La corte de casación no ad· 
mite más que una SImple presunción, y por est') se entien· 
de una presuuoión que puede combatir~e por presunciones 

,contrarias (2); lo que parMe indicar que J¡¡ presunoión de 
propiedad, en cuanto á las riberas francas, no es más que 
una de los presunciones llamadas del hombre, que el arti· 
culo 1303 abandona á la ilustración y á la prndencia del ma 
gistrado. Pero nosotros acabamos de decir que la corte ad· 
mita esta misma prueba contraria cuando se trota de la pre­
sunción legal de propiedad del canal (núm. 189); de suerte 
que la presunción que la corte llama simple y la legal ten· 
drlao el mismo efecto. Y en otra sentencia, la corte opone 
la presunción simple de las riberas francas á la presunción 

1 París, 120.6 Febrero tlH 1830 (Dalloz, Propiedad, núm. 1:!3, 2'.'). 
2 Sentenoia de -la corte tle casaciólI, de 13 de A~'-o::¡tLJ do 185U (Da­

Hoz, 1850, 1, 265). 
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legal, y nipga que haya una presunción legal de propiedad 
i) n cuanto ti las riberas franl'as (1 l. 

Nus ap0deramos de esta última decisión paara redargüirla 
eontra toda la tenrla de la propiedad presumida. El reeurso 
se apoynba en el aJt. 046. ¿Qué contpsta la ~orte de caSB' 

ción? Ella opone al actor el art. 13150, que dice que:.la 
presunción legal es la que está ligada por una ley especial 
á dertos actos ó á ciertos hechos;» tales son los C3fosen 
que la ley dedara que 1'1 propiedad resulta de ciertas ~ir. 
cunstancias detérminadas. Ahora bien, dice lasenteocia, 
ni el art. 1546, ni otro ninguno del código, establece en es. 
tos términos expresos exigidos por el arto 13150, la presnn­
ción legal de la propi edad de las rib"ras francas de un canal 
artificial en favor del propietario de dicho canal. Nosotros 
preguntaremos á la corte si no puede decirse idénticamente 
lo mismo de la pretendida presunción legal que atribuye el 
canal al propietario de la fábrica. Se necesita una ley especiál, 
y que ésta determine las circunstancias y que de ellas de­
duzca en «términos expresos,» una lJresunción de propie· 
dad. ¿En (lónde está la ley especial que hable del canal de 
una fábrica? ¿en dónde el texto que determine las oircuns­
lancias en las cuales se basa la presunción? ¿en dónde 108 

términos expresos que el código exige, según la corta de 
easación, rara que ha~a presunción tegal? 

Luegu rstá probado, por confesión misma de la corte de 
casa,ión, que no h a~ presunción legal de propiedad en esta 
materia. Lo que se llaman presunciones legales no son 
más que probabilidades de hecho. Se lee en una seotenciá 
de la corte de Tolosa que et propietario que abre un canal 
para el uso de su fábrica debe desde luego asegurarse la 

1 Sí:'nt·í:lllciil de tle'wgada ::\prdaciólI, de lO (1ft Agosto ue 185.8 (Da. 
lloz, 1,s58, 1, :357). CompúrN;t\, sent{111cÍa de Burdeos, de 23 de Mayo 
do lSJ9, eu que la confusión e8 tod.,ía maJor (Dalloz, 1849, 5,331). 
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propiedad de ambas Orillas, supuesto que son de una utili 
dad tan grande para el molino, á causa de las reparaciones 
y,de la conservación que exigen constantemente el saetln y 
el sub-saétln (1). Hé aquí una probabilidad. ¿Es bastante 
poderosa para que de ella resulte una presunción de pro­
piedad? Se discute ésta, porque lás riberas francas no son 
un accesorio absolutamente necesario é inseparable de la 
fábrica, como lo es el canal (2). Hé aquí una 'probabilidad 
contraria. ¿Quién decidirá? N os parece evidente que el 
único que tiene ese derecho es el legislador. Esto es 10 
mismo que decir que para cada caso en que se tl'ate de es' 
tablecer una presunci(tn de propiedad, S6 necesitaría un 
texto especial y formal, como lo de,ea el art. 1350. Esto 
miná la base que estamos combatiendo. 

Nueva dificultad que debería deeidirse aun por el legisla. 
doro La propiedad del ranal, dice la corte de Nancy, su' 
pera á la de las riberas. Péro ¿hasta dónde se extiende es­
ta presunción? L'I corte contesta que á falta de titulo foro 
mal ó de un goce constante, la anchura dé las riberas fran­
cas debe determinarse conforme á las reglas del arte, to 
mando en consideración las necesidades de la fábrica y las 
circuDstancias de la localidad ,3). ¡Qué vaguedad eD una 
matéria en que todo deberia ser preciso! Cuando hay uu tí­
tulo, ya no hay lugar á litigio. Pero ¿qué cOsa es un goce 
constante? ¿Es la prescripción? En todo está resuelto. ¿No 
es la prescripción? Entonces no es más que una prQ~abili­
dad de hecho, es decir, una de las presunciones llamadas 
del hombre. ¿Pero pueden invocarse esas presunciones 
cuando el objeto del litigio excede de !tiO francos? La ju­
risprudenoia parece admitirlo; acerca de este punto, está 

1 Tolosa, 10 de Septielllure de 1832 (Dalloz, Propiedad, número 
123, 2"). 

~ Auury y Ran, tUlllO ~<:'j p. 18~, nota 10. 
J Narl$,Y, 29 de Julw ue 184.2 (Dalloz, Propiedad, 111'1111. 1.:!!?, 1 (!). 
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ella en oposición tormal con el te'{to del art. 1353, y no 
hay otro sobre la fuerza probatoria de las presunciones que 
se abandonan á la prudencia de los magistrados. 

191. Estando admitida la prueba contraria en todo sis­
tem~, podrá sucedér que se reconozca á losribereflos la pro· 
piedad de hs riberas francas. Y ¿cómo en este caso, vigi­
lará el propietario de la fúbrica el mantenimiento de los sae 
tines? ¿cómo operará su limpia? Si se escucharan los prin­
cipios de derecho, la respuesta sería muy sencilla. El que 
quiere servirse de la cosa ager>a, debe estipular este de­
recho, sea á titulo de servidumbre, sea á título de crédito. 
Nosotros no conoce m os mús vía para el propietario del mo­
lino, si""quiere servirse de las riberas francas que pertenecen 
á los ribereños del canal. Todavía en esto la doctrina y la 
jurisprudencia acuden en auxilio del dueM de la fábrica: se 
admite que éste tiene el derecho de circular por las orillas 
del canal para vigilar su conservación ó para operar su Iim· 
pia. Oircular: esto quiere decir que él puede penetrar en el 
fundo de sus vecinos á Sil pesar, que éstos no podrán edificar 
á orillas del canal: esta es ciertamente una servidumbre que 
pesa sobre sus fundos. ¿De dónde nac~ esa servidumbre? 
Ella no podría nacer más que de las convenciones Ó de la 
prescripción; la prescripción es imposible, supuesto que es 
nna servidumbre discontinua; quedan las convenciones. No 
las hay, y se supone una: se dice que se reputa que el pro· 
pietario del canal se ha reservado el derecho de tránsito. 
Se reputa: no quiere decir esto se "presume». Así es que 
tenemos una nueva presunción sin texto. Si tal hubiese si­
do la voluntad de las partes, lo habrían escrito en su con· 
trato; no se tieno una servidllmbre por nada; luego se ha­
brla estipulado. Estas prete:Jdidas reservas so imaginan por 
necesidad de la causa. Lo que lo prueba, es que se agrega 
que el propietario de la fábrica tiene también el derecho !je 
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depositar en las orillas del canal las tierras provinientes de 
la limpia, salvo reparación del perjuicio causado a los ri· 
berenos (1). Preguntaremos ¿de dónde tiene ~se derecho 
el dueno de la fábrica? Titulo, no tiene ninguno, ni siquie. 
rauna convención tácita, supuesto que se le obliga á pagar 
el ejercicio de ese derecho, lo que prueba que no es u n de 
recho. ¿Se puede permitir á un propietario que haga lo que 
no tiene derecho á hacer, salvo el reparar el perjuicio que 
cause? Esto es contrario á todo principio, supuesto que vie· 
ne á dar por resultado violar el derecho de propiedad por 
vootiaja del dueno de la fábrica. 

Núm.:J. Otras q,plicaciones del mismo principio. 

19~. Un propietario abre un foso en un terreno; ¿se le 
presume propietario de las riberas francas ó reparadas? Se 
adinite que hay en este caso una presnnción de hecho en 
favor del propietario. Insistiremos a~erca de la cuestión en 
el titulo de las Servidumbres: ella se decide conforme á los 
principios que acabamos de establecer. No puede SBr cues­
tión de presunción lAgar, supuesto que no hay ley; en cuan­
to a las presunciones del hombre, no se las pue,ie ldmitir 
sino dentro de los ltmites trazados per el arto 131)3. 

193, Los árboles no pueden plantarse sino á cierta dis 
tsncia dé la linea separativa c.e las dos heredades (art. 671)' 
¿Debe iuférirse de esto que hay una presunción de propie­
dad en favor del propietario del fundu en el cual se pla!ltan 
los árboles, en cuanto al terreno comprendido en la dista'l­
cia legal? Remitimos la cuestión al título de hs Servi­
dumbres. 

1'94: La jurispruder¡cia admite que las comunas se pre· 
sumen propietarias de los terrenos vanos y vagos unidos á 

. 1- .!;itt?ry y Rau, tomo 2·, p. 183, notas 12_14 y las antoridades que 
aH! 8elllk. . 
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la vía pública en las barriados y nlrle~s, pero que lista ~e­
sunción legal puede ser combatida por la prueba contra­
ria (1). Esto no es exacto; hay mas que una presunción en 
fal'or de las comunas, supuesto 'luo una ley formal las de­
clara propietarias de los terrenos vanos y vagos qne se ha_ 
llan en su territorio; la ley agrega que se reservan 10& de~ 

rechos de terceros, con tal de que n.1 tengan su origen en 
el feudalismo (2;. Aun cuando no hubiese más que una 
inexactitud de lenguaje, se la debe evitar en nuestra ciencia, 
porque puede ocasionar falsas interpretaciones. Acabamos 
de bacer constar cuánta confusión existe en la jurispruden' 
cia acerca de las presunciones legales, acérca de las que las 
s'mtencias llaman presunciones simples y acerca de su fuer­
za probatoria. Hagamos, pues, á un lado las presunciones 
cuando tenernos la realidad de las cosas. U n:l. presunción es. 
una consecuencia que lit ley deriva de un hecho conocido á 
otro desconocido; y en el caso de que se trata ¿en dónde 
está el hecho cocociJo de donde se deduce una presunción 
funriada en una probabilidad? Hay otra cosa mejor que­
e;[o; hay un derecho positivo escritu en la ley. 

195. Por los términos del art. 558, el aluvión no tiene 
lugar respecto á los lagos y estanques, de los cuales el pro~ 
pietario conserva siempre el terreno que el agua cubre 
cuando está al nivel del descargo del estanque, aun aualldo 
el volumBn del agua llegue á disminuir. En esto S6 ve unll' 
presunción legal en cuya virtud el propietario de un estan­
que se presume roropietario de todo aquel terr~IlO. Volve­
remos á tratar de esta disposición en el lítulo de las Servi,­
dumbres. 

I Be.al1g(ll1, 21 do DUliombre .1e ISG.! (Dalloz, 18tH; 2, 240 Y tRi, 
autürü]¡Hlp~ eitatla¡;¡ en tlOta). 

2 Ley <le 10 de Junio de 1793, secoión 4& arto 9. 
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